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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
 
La parte actora informa que el demandado realizó la entrega voluntaria del inmueble 
al arrendador el 24 de noviembre de 2022, motivo por el cual no es necesario se fije 
fecha de diligencia de restitución. 
 
En atención a lo informando por la apoderada demandante, se dispone archivar el 
proceso teniendo en cuenta que se ha proferido sentencia, y liquidación de costas; 
además, se ha cumplido el objeto de esta acción como es la restitución del inmueble 
arrendado. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
 JUEZA 
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